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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Srea. Alcftldes y Socro-
tarios mciban \ok númeroB del BOLBTÍN 
quo CorreapoBilan al diutrito, diupon-
drii i Que se lije un «jcmpltir en el'sitio 
de costumbre, donde permanecerá h m -
t& ol recito del núzaero biguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser-
Tiir los BOI^TÍKES cdeccioDcdoo orde
nadamente pera su CLCQadernacirtn, 
que deberá TeriCcaiBe ceda año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputoctón prnvíncial, á cuatro pa-
setae cincuenta cuntimos el trimc&tre, echo pesetas ni muestro y quince 
penetKH al año, á los paittcularee, pagiidna ni solioii:tr la suf-cripción. Los 
jagos do litera de la capital se hnn'tn por libn.iizn de! Giru mutuo, iidmi-
ti^ndososolo sellos en las JHiEcnpcione.s de triinestrc-, y únionmenie por la 
f r a c c i ó n d e pvav in que resulta. Las siificripcioues atrbfíadHH se cobran 
aumento proporcional. 

Los A yon ta mientes de esta f revineia nbonnián la stiscripción con 
arreglo á la ctcalh im-erí» en circular de ¡a Conmion proviiiciii'. publicada 
en los números de t-ste BOLETÍN de hvhu 'JOy '¿U ÍIM Diuii-Tubre de li'OS. 

I,ot: Juzgtdog Kiunicipalep. t-in d is t inc ión, dit*/ petetxK ul uño. 
Números sueltos, veinticinco céntinios de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las difpOBtciones de las nutoridi dpp, excppto IPS que 
vean & instancia de parte no pobre. insertarbn oíleial-
niente; asimiEmo cualquier imuhcío coi mim-nte al ser
vicio nacional que dinunie ríe las rnifmt-p: lo de interés 
particular prev o el jingo ndelaritado dn veinti; cént imos 
de peseta por cada linca de insurcicin. 

Loa anuncios á (¡ue hace pferencia 1» circular d é l a 
Comisión iroviucml tt eba 14 d« Diciembre de lílOñ, en 
cumplimiento al acuerdo d* la Piputnción de Üfl de No
viembre de dicho año, y cuya circuí».- ha sido publicada 
en ios BOLETI.VHS OI-'Í(.'UÍ.WH (!« mi y 2? de l ítciembre va 
citado, so abonarán con arreglo á la ttirifa que en mencio
nados DOLETINES se in&erta. 

fc' ¿ í K T i ' J í , ' K Í . O I . A . L , 

P U B S Í O E N O t A 

D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el Kuy Don Aübasü 
XIU (Q. D. G.), i}. M. la Reina 
Doñí Victoria ISu .̂-nia y Sus 
Altoztó R-Bíltís ol Principa da 
Asiurias é Inwnt.os D.>n Jaime y 

.Doñft Beatriz, eonti&a-ia sin no
vedad en «a importaaíe salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las íistnáa personas d« la ¡i.!!gns-
ta 8.sal Familia. 

(Gaceta de] día 17 de Octubre de 1905). 

ANUNCIO 
Se hace saber que ei Sr . Gober

nador ha acordado admitir la renun
cia presentada por D . Urbano Fer
nández , Vecino de Carrocera, del re
gistro minero de hierro nombrado 
Urbana , de 18 pertenencias, en tér
mino de Garano, Ayuntamiento de 
Soto y A m i o , declarando cancelado 
su expediente, núm. 5.887, y franco 
y registrable el terreno correspon
diente. 

León 12 de Octubre de 1909.=E1 
Ingeniero Jefe, y . Rcvilla. 

O F I C I N A S D E H A C I E N D A 

D E L E G A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE I.A PROVINCIA I5E I.EÓX 

Rlitarvenrióii 
Circular 

Dispuesto por Real orden de 11 
del actual, inserta en la Gaceta del 
día de ayer, que los reclutas declara
dos úti les en el reemplazo del año 
actual puedan redimirse á metálico 
del servicio militar activo hasta el 
dfa 15 de Diciembre próximo, á las 

tres de la farde, se hace público en 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesados, ó quienes 
se previene que ; i las tres en punto 
de la tarde de dicho din, termina 
la admisión de redenciones en ¡a In
tervención de H.'icicnda y< Sucursal 
del Banco de España en esta capital. 

León 15 de Octubre de Í909.==E1 
Delegado de Hacienda. Juan ¡¿nació 
Morales . 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E H A C I E N D A 

DE L A PROVINCIA DE LEÓN 

i'lvv.nlnv 
I por 100 de pagos, 20 por 100 de 

la renta da propios y 10 por 100 
de arbitrios de pesas y medidas. 
Esta Administración llama la aten

ción de los Sres. Alcaldes de los 
Ayuntamientos de esta provincia, 
sobre la obligación que tienen de re
mitir, dentro del mes actual, certi
ficación detallada de los pagos reali
zados por la Deposi tar ía municipal 
durante el tercer trimestre del co
rriente a ñ o , de los crédi tos consig
nados en los presupuestos munici
pales, y otra certificación de las can
tidades ingresadas en dicha Dcposi -
taria por "las renías de bienes de 
propios y por los arbitrios utilizados 
sobre pesas y medidas, de confor
midad con lo establecido eu el Re
glamento de 10 de Agosto de 1895, 
y Real decreto de 14 de Jul io de 1897 

También Vuelve á recordar esta 
Administración, por última vez, á las 
Corporaciones y por los trimestres 
que ¡i continuación se deta l lán, la 
obligación que tienen de remitir, sin 
excusa ni pretexto alguno y en el 
¡mprorrogable plazo de cinco días , 
las certificaciones del impuesto del 
1 por 100 de pagos; bajo apercibi
miento de que, en caso contrario, 
se hará uso de las facultades que el 
Reglamento autoriza para obligar al 
cumplimiento de los servicios de que 
se trata: 

Algadefe, primer trimestre 
Ali ja de los Melones, 1.0 idem 
Almanza, 1.° idem 

Ardón, I." trimestre 
Balboa, 1." y 2." idem 
Benavidcs, 1." y 2." idem 
Borrenes, 2." idem 
Brazuelo. 1." idem 
i.íustilio del Pá ramo, I." idem 
Cabreros del R i o , l ."¡dein 
Cacabelos, 1." idem 
Campazas, 1.0 idem 
Campo de la Lomba, 2." idem 
Candín , 1." idem 
C á r m e n e s , l ^ y 2.° idem 
Carracedelo, 1.° y 2." idem 
Carr izo , 1." idem 
Carrocera, 1 i d e m 
Casti lfalé, 2.° idem 
Castrofuerte, 1." idem 
C e a , 1." idem 
Cimanes de la Vega, 1." idem 
C r é m e n e s , 1." idem 
Cosgoslo , 1." idem 
Gorullón, 1.° y 2." 
CorViilos de los Oteros, l . " idem 
Escobar de Campos, 2." idem 
Flibero, 2." idem 
Gallcguillos. 2.° idem 
Igiieña, 1." idem 
L a Antigua, l . " i dem 
Laucara, l . " idem 
L a Vecüla, 1." idem 
La Vega de Almanza, l . " idem 
Los Barrios de Salas, 1." y 2." id . 
Luci lo , 1." idem 
Luyego, 1." idem 
Llamas de la Ribera, 1." idem 
Maga/.. 1." y 2." idem 
Mansiito Mayor , l . " y 2 . " idem 
Murías de Paredes, 2." idem 
Palacios del S i l , 1." idem 
Páramo del S i l , 1.° idem 
Quintana del Marco , 1." idem 
Regueras de Arriba, 1." ídem 
Riello, 1." y 2." idem 
Rioseco de Tapia, 2." idem 
Sariegos, 1." y 2." idem 
San Andrés del Rabanedo, 1.° id. 
San Esteban do Nogales, l . 0 y 2 . 0 

idem 

San Justo de la Vega, 1.° idem 
San Millán de los Caballeros, l . " 

y 2." idem 
Santa Mar ia de la Isla, 1." y 2." 

idem 
Soto y Amio , l . " idem 
Toral de los Guzmanes, 1.° y 2." 

idem 

Toreno, 2." trimestre 
T ruchüs . ! .0 idem 
Urdíales del Pá ramo, 1/ idem 
Valclepiélago, I." idem 
Valderas, 2." idem 
Va'derrey, I ." idem 
Vah'erde clel Camino, 1. ' y 2 . " id . 
Vegr.rier.za. 2." idem 
Vegacervera. 2." idem 
Vegamian, 2." ¡dem 
Vega de Espinareda, 2." idem 
Vega de Valcarce. 1." idem 
Viiiabraz, 2." idem. 
Villacé, 1." idem 
Víllademor de la Vega, I / ' ídem 
Villafer, 1.0 idem 
Villamiznr, 1." idem 
Vil lamol, 2 .° idem 
Villaobispo de Otero, i . " v 2." 
Villares de Orvigo, 1." idem 
Viliazala, 1." ¡dem 
León 11 de Octubre de 1S09.=EI 

Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

C O N T U 1 1 : C.C ION 1N D U S T R 1 A I . 

Gremios 
Para proceder á la elección de 

Síndicos y Clasificadores oue deben 
llevar á cabo el reparto de las cuotas 
de ¡minstriaí agremiados para el año 
de 1910, los individuos c,'je ejercen 
profesión, industria, comercio, arte 
ú oficio, comprendidos cu ¡as tarifas 
1 .:1 y 4." y en los números seña lados 
con la letra A en las 2.:'y o.", se ser
virán concurrir á mi des'pacho en el 
día y llora que para cada gremio se 
señala: en la inteligencia, de que si 
no lo Verifican, se en tenderá que re
nuncian al derecho que les concede 
el art. 7." del vigente Reglamento 
del Ramo. 

A la Vez, se llama la atención de 
los industriales que deban de variar 
de tarifa ó clase, para que inmedia
tamente lo pongan en conocimiento 
de esta Administración, para que al 
constituirse los gremios, sean inclui
dos en ellos: 

Oia 21 del corriente 

Vendedores al por menor de teji
dos de seda, lana, lino, a lgodón, cá -
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ñ a m o y sus me7.clas y \>aiio!crí¡\, á 
las once. 

Tiendas tic géneros ultramarinos, 
al por menor, ú las doce. 

D í a 22 de Ukm 
Tabernas y tiendas para venta al 

por menor de vinos, aguardientes 
y licores del país , á las olice. 

Vendedores al por menor de car
nes frescas, que adquieren en Vivo 
las reses para matarlas y expender 
las carnes por su cuenta, á las doce-

Tiendas de abacería para la venta 
de garbanzos, arroz, judias y otras 
legumbres, aceite, jabón y vinagres, 
pastas para sopa, azúcar etc., etc., 
á las trece. 

Dia 23 í/e tdem 
Tiendas para la Venta en cantida

des menores de seis litros ó kilogra-
tnos de aceite, vinagre y jabón, á las 
once. 

Abogados, á las doce. 
Los d e m á s gremios que no se se

ña lan , á las trece. 
A d e m á s , desde las diez y media 

hasta las doce, podrán formular re
clamaciones verbales ante esta Ad
ministración todos los que se consi
deren con derecho a constituirse en 
gremio y que no se les haya fijado 
d|a y hora para el seña lamien to de 
cargos. 

León Iñ de Octubre de 1B09.=E1 
Administrador de Hacienda, Andrés 
de Boado. 

A U D I E N C I A T E R R I T O R I A L 
Di; VAl.I.ABOI.IB 

Secretaria de gobierno 
Se halla vacante el siguiente car

go de justicia municipal, que ha de 
proveerse con arreglo al art. 7." de 
la ley de 5 de Agosto de 1807: 

Juez municipal de Ponferrada. 
Los que aspiren á él. p resen ta rán 

sus instancias en esta Secretaria en 
el papel sellado correspondiente con 
los comprobantes de méri tos y ser
vicios, en el término de quince dias, 
á contar desde la publicecion de este 
anuncio en el BOLET/.N OFICIAL. 

Valladoüd 11 de Octubre de 1909. 
P . A . de la S. de G . : E l Secretario 
de gobierno, Eugenio Benito Pardo. 

Don C é s a r de Prado y Ortega, Se
cretario de la Audiencia provincial 
de León . 
Certifico: Qt:e en e! alarde de 

causas de lo competencia del Jura-
<lo, v'criíic;.'do el día 10 del actual, 
han sido comprendidas las que á 
cont inuación se dirán, asi como los 
jurados cae en el sorteo celebrado el 
dia 20 del misino, lian sido designa
dos para conocer de las mismas, los 
nombres y vecindades que á conti
nuación se expresan, por partidos 
judiciales: 

P A R T I D O J U D I C I A L D E L E Ó N 
Causa por robo, contra Gregorio 

Gonzá l ez y otro, señalada para" el 8 
de Noviembre próximo. 

Otra por tentativa de robo, con
tra Mauric io Chaguaceda, señalada 
para el día 0 del mismo. 

Otra por homicidio, contra Este
ban Gonzá l ez Fidalgo, señniadu pa
ra el dia 10 del expresado mes. 

JL'R.WJOK 

Cabezas de familia y vecindad 
O. J o s é Rodríguez F e r n á n d e z , de 

León 

D. Teodoro Múftez Moran , de C a 
rrocera 

' Joaquín G a r r í a , de León 
» Tirso de la Puerta, de idem 
> Felipe Garc ía Soto, de Valverde 

del Camino 
> Jacinto Alvarez Alvarez, de Rio-

seco de Tapia 
> Lucio Garcia Sarabia, de León 
» Mariano Espeso Lorenzo, de id. 
> Alonso Martin Picón, de idem 
• Antonio del Pozo Cadór t i íga , de 

idem 
> Miguel Gonzá lez Gonzá lez , de 

Vegas del Condado 
» J o s é Gonzá lez G u z m á n , de G a -

rrafe 
» Juan Conejo Garc ia , de León 
» Santos Garc ia Garcia , de C u a 

dros 
> Eustasio Nalda Castellano, de 

León 
» J o s é Alvarez Gordón , de Sarie-

gos 
Hermenegildo Alonso, de León 

> Abdón Gal lego, de Villarmún 
» G inés Lorenzana Garrido, de 

Onzonil la 
5 Blas Coa-lo Perrero, de Chozas 

de Abajo 
Capacidades 

D . Antonio Belinchón Llercna , de 
León 

> J o s é P é r e z G u t i é r r e z , de idem 
» J o s é Alvarez Gonzá l ez , de C u a 

dros 
» J o s é Llórente Rodr íguez , deMan-

silla Mayor 
» Federico, Blanco Olea, de León 
» Victoriano Marcos, de idem 
> Mariano Cimadcvil la Alonso, de 

Mansilln de las Muía s 
> Rosendo Escandano Val le , de 

Villaqullambre 
» Jacinto Peña , de León 
» J o s é Gu t i é r r ez F e r n á n d e z , de 

Onzonilla 
» Arsenio Saldaña J u á r e z , de León 
> Pedro Barthe Ramos, de Idem 
r Gabriel Fidalgo Fidalgo, de C h o 

zas de Abajo 
» Cipriano Velasco G ó m e z , de C i -

manes del Tejar 
» Mariano Valladares Rojo, de 

León 
.- Telesforo F e r n á n d e z Ballarna, 

de idem 
SL'J '15UN rail!IJ A R I O H 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Enrique F e r n á n d e z Campoamor, 

de León 
» Isidro Feo , de idem 
> Cayo F e r n á n d e z Robles, do id. 
> Antonio Viñuela Vifmela, de id. 

Capacidades 
D . Gerardo García Alfonso, de León 

» Enrique Llamas, de idem 
P A R T I D O J U D I C I A L 

D E A S T O R G A 
Causa por asesinato, contra Nica

nor Blanco, señalada para los dias 
1 y 2 de Diciembre próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Alejandro Garc ia Gonzá lez , de 
Valderrey 

» Nicolás Alvarez F e r n á n d e z , de 
Villares 

Gaspar Cuervo Ramos, de San 
Justo 

> Laureano Palacios Vega, de Va l 
de San Lorenzo 

> Rafael Marcos Rodr íguez , de Be-
navides 

» Antonio Luengo Cuesta , de San
tiago Mil las 

D . C e s á r e o D i e z Majo, de Benavi-
des 

> Gregorio Franco Blanco, de San 
Martin 

» Miguel Alvarez O r d ó ñ e z , de C a 
rrizo 

» T o m á s Carro F e r n á n d e z , d e Vega 
de Antoñán 

» Francisco Fuertes M o r a n , d e V¡-
lialibre 

> Pablo G o n z á l e z Gu t i é r r ez , de 
Vega 

•- Manuel Cabreras Garc ia , de Be-
navídes 

» Francisco F e r n á n d e z M e n d a ñ a , 
de Quintanilia 

» Domingo Redondo, de Benama-
rias 

» T o m á s F e r n á n d e z Tora l , de M u 
rías 

» Antonio F e r n á n d e z Vida l , de 
Puente de Órbígo 

> Manuel Simón Prieto, de Piedra-
salvas 

s Evaristo Alonso Gei jo , de San 
Justo 

» Francisco Rodr íguez Liébana, de 
Truchas 

Capacidades 
D . Ildefonso Rebaque Nistal , de V a l -

deviejas 
» Gregorio Manrique Seco, de Val 

de San R o m á n 
» Felipe Luengo Rodr íguez , de Vo-

guellina 
» Francisco Domínguez M a l i l l a , de 

Hospital de Órb igo 
> Cayetano F e r n á n d e z F re i r é , de 

Vil lar 
» T o m á s Rodr íguez Morán , de 

Prada-. 
> Victorino Arias , de San Mart in 
> Anacleto Rodr íguez P é r e z , de 

Santa Catalina 
» Lázaro F e r n á n d e z Cabeza , de 

Villanueva 
» Pedro Prieto Mar t ínez , de Raba

nal Viejo 
» Antonio Nuevo Nuevo, de Ba l -

buena . 
2 Manuel Mar t ínez Nicolás , de L u 

cillo 
> Anastasio Prieto P é r e z , de A n 

toñán 
» Antonio Santos de Paz, de San

ta Catal ina 
» Vicente de Paz Paz, de Mur ías 

- S U l ' . l l í X U M n R . M Í I O S 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Cándido Rodr íguez , de León 

» Bernabé G onzá l ez G a r c i a , de 
ídem 

« Esteban Guerra F e r n á n d e z , de 
idem 

> Fernando Garc ia , de idem 
Capacidades 

D . Nicomedes Castro Garc í a , de 
L e ó n 

» J o s é P é r e z Gu t i é r r ez , de idem 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 
P O N F E R R A D A 

Causa por homicidio, contra M a 
tías F e r n á n d e z , señalada para el dia 
15 de Noviembre próximo. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Fernando Parra Carrera, de Pría-
ranza 

» Santos Garc ía Guerrero, de Riego 
» Angel Cubero Alvarez, de M a -

tachana 
» Francisco Valladares D i e z , de 

Molinaseca 
» Anastasio Bello G ó m e z , de Car r i l 
» luán Cubero Diez , de San Román 

D . Pedro Rodr íguez Mata , de M é 
dulas 

» Benito C a s t a ñ o Prada, de C a s -
• troquilame 

• J o s é Coure l G onzá l ez , de San 
Lorenzo 

» Francisco Fuentes Goyanes, de 
Ponferrada 

> Angel Gu t i é r r ez P é r e z , de C o r -
tiguera 

» J o s é Alvarez Buelta, de P á r a m o 
» J o s é M . " M a r q u é s G a r c í a , de 

Cubi l los 
» Pedro Río Acevedo, de Espinoso 
» Antonio R e d o n d o G a r c í a . d e P o n -

ferrada 
> Celest ino Reguera, de Santalla 
» Miguel Palacios Vida l , de C a n -

cedo 
> Gregorio Corra l P é r e z , de A l -

mázca ra 
» Baltasar Garrido Panizo, de L a 

Granja 
» Antonio Calvete G a l l e g o , de 

Quintanilia 
Capacidades 

D . Inocencio Já í i ez Ramos, de P o 
sada 

» Ambrosio Carrera Arias , de T u -
rienzo 

» Pedro Diez Vuel ta , de Librán 
» Manuel F e r n á n d e z P é r e z , de 

Tora l 
> Manue l Garc ía Garc ía , de L a 

Ribera 
> Jacinto Bel lo Pacios, de Car ra -

cedo 
» Francisco Carrera Rodr íguez , de 

Santalla 
» Antonio F e r n á n d e z Pino, de San 

Migue l 
'» Santiago Alvarez Robles, de A l -

Vares 
» André s Mar t ínez Ar ias , de M o 

linaseca 
» Pedro Diez Vuel ta , de Librán 
» Antonio Ramos Alvarez , de San 

Pedro 
» Jorge Bello Garnelo.de San Juan 

de Paluezas 
• » Miguel Cuel las Cuel las , de C o -

brana 
» Car los Núñez Garc ía , de Noceda 
s J o s é Mar ía Mata , de Cubi l los 

SUI'ERN'U.MKHARIOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Jul ián F e r n á n d e z Garcia ,de León 
* J o s é Alvarez Alvarez , de ídem 
> Jul ián P u e n t e F c r n á n d e z , d e idem 
» Gervasio G onzá l ez Valcarce, de 
idem 

Capacidades 
D . Angel Paz Blanco, de León 

> Federico López G o n z á l e z , de id . 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 
S A H A G Ú N 

Causa por robo, contra André s 
Ga rc í a Vallejo, señalada para el d ía 
25 de Noviembre próximo. 

Otra , por igual delito, contra Pa 
blo Truchero, señalada para el dia 
24 del mismo. 

Otra , también por robo, contra 
Evaristo Calzadi l la , señalada para el 
dia 25 del expresado mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Isidoro Crespo Medina, de V i l l a -
verde 

» G i n é s Barrientos Perreras, de 
Quintana de Rueda 

» C r í s a n t o s Rodr íguez Osles , de 
Carr iza l 

> S imón Caballero Santos, de C e a 
» J e rón imo Baño Rojo,de E l Burgo 



D . Marcelino Pantigoso G ó m e z , de 
Santa Cris l ina 

» Eduardo Villafañe Taranilla, de 
Villaselán 

> Tiburcio Gayo Negral, ele Car r i 
zal 

* Teó t imo Gordón Lera , de San 
Mar l in 

» Crisanto Diez Rodr íguez , de C e -
banicu 

» Felipe Rueda Riv'ero, de Bercia-
nos 

> Sergio Godos Mayorga, de G a -
lleguillos 

> Colonián Lobato Garc ía , de C a 
laveras 

» Anselmo Ajenjo Valdés, de Vai -
davida 

< Lorenzo Nistal Pucnie, de La 
Aldea 

> Elias Lozano Rodr íguez , de Ura-
ñe ra s 

» Salustiano Cerezo Ramos, de 
Arenillas 

* Mariano Gngo P é r c z , d e E s c o b a r 
> Sanc'alio Moran Anión , de Ba-

necídas 
* Julián Gonzá lez Rodríguez, de 

Santa Crist ina 
Oapucídac/cs 

D . Rafael P é r e z Herrero, de Vi l l a -
mizar 

» ü lp iano Gonzá lez Rodr íguez , de 
Valdespino 

» Feliciano Pé rez Gu t i é r r ez , de 
Joari l la 

> Juan RodriCuez del R io , de C e 
lada 

* Mariano Pintos Rodr íguez , de 
Joara 

» Víctor Delgado, de Celada 
» Roberto Vallejo Rodr íguez , de 

San Miguel 
•' Benito Fe rnández Cascallana, de 

Villomoratiel 
? Alejandro Piñán AK'arez, de id. 
> Felipe P é r e z Garc ía , ele Sahcli-

ces 
» Mariano Rojo Rojo, de ídem 
> M a l e o Ríos Crespo, de Castri l lo 
> Félix Garcia , de joara 
» Mariano Pé rez Gut ié r rez , de VI-

llalmán 
> Victoriano Mar t ínez , de Villamo-

ratiel 
« Francisco Lorenzo Cuesta , de 

Bust í l lo 
SUI'EKXfJüiRARIOS 

Cabezas de familia y vecindad 
D . Gregorio Vidal , de León 

!• Gregorio Alvarez, de ídem 
» Fel ipe Rabadán , ele ídem 
i Florentino Ol iva , de idem 

Capacidades 
D . Fortunato Vargas, de León 

» J o s é F c r n á n d e i Robles, de Ídem 

P A R T I D O J U D I C I A L 
D E L A V E C I L L A 

Causa por homicidio, contra Mar 
cos P é r e z Mar t ínez , señalada para 
el día 5 de Noviembre próximo. 

Otra por robo, contra J o s é L la 
nos, señalada para el dia 4 del mis
mo mes. 

JlTHABdS 

Cabezas de familia y vecindad 
D. Felipe Canseco J u á r e z , de F e l -

mín 
- Antonio Arias Gonzá lez , de V i -

llamieVa 
> Pedro Ruiz Saíz , de Boñar 
> Ignacio Garc ia Garc ia , de Y u 

gueros 
» Francisco Fe rnández Garcia , de 

Pola de Gordón 

D. Francisco Gonzá lez González , 
de Huergas 

> Antolin Lombas Alvarez, de V i -
llasímpliz 

> Domingo Gut ié r rez Bobis, de La 
Robla 

» Antonio La iz Garcia, de Naredo 
» Máximo Miranda Garcia , de So-

rribos 
> Antonio Rodríguez Gordón , de 

Puente de Alba 
-- Mariano G ó m e z Fernández , de 

S o p e ñ a 
> Francisco Robles Moran , de L a 

' Vcc i l l a 
> Pedro C a ñ ó n C a ñ ó n , de Cubillas 
» Elias Cas t añón Rodr íguez , de 

Rediezmo 
» Emilio Escapa Garc ía , de A m -

basaguas 
» Mariano Garcia Alvarez, de L a 

Mata de Curueño 
» Vicente Suarcz Gonzá lez , de To -

libia de Abajo 
» Felipe Gonz á l e z , de Aviados 
» Juan Alonso Alvarez, deValverde 

Capacidades 
D . Faustino Hidalgo Castro, de Y u 

gueros 
> Isidoro Valladares Gonz á l e z , de 

S o p e ñ a 
> Daniel Garcia' Rívas, de La Ve-

cilla 
> Sanios Gut ié r rez Alvarez, de M a -

t allana 
* Manuel Morán Gut ié r rez , de Or-

zonaga 
> Lorenzo Garc ía Val le , do Ro

bles 
» Juan Diez Garcia , de L a V a l -

cueva 
» Juan Gonzá lez Gut ié r rez , de V¡-

llalfelde 
» Gaspar Escapa Gonzá lez , de 

Lugán 
» Pedro Rodríguez López , de Pa-

lazuelo 
» Pedro López Llamazares, de De-

vesa 
» T o m á s Robles Rubín , de Y u 

gueros 
» Manuel Diez y Diez , de Orzo-

naga 
> Antonio Rodríguez Ruiz , de Ro

bles 
» Blas Sierra Valladares, de Par

da vé 
» Pedro Tascón Robles, de Vi l l a l -

feide 
S«l;F.RXl'MEKARK>S 

Cabezas do familia y vecindad 
D . Bonifacio Millán, de León 

» Benigno Garcia Solls, de idem 
» Bernabé Puerta Garcia , de ídem 
» Ceferino Mart ínez López , de id . 

Capacidades 
D . Laureano Arroyo, de León 

» Félix Arguello, de ídem 

P A R T I D O J U D I C I A L D E 
V 1 L L A F R A N C A D E L B I E R Z O 

Causa por homicidio, contra Fran
cisco Alvarez , señalada para el día 
10 de Noviembre próximo. 

O l ra por igual delito, contra Pe
dro Valle Rancano, señalada para el 
día 17 del mismo. 

Otra por falsedad, contra Eulogio 
Rellán, señalada para el dia 18 de 
dicho mes. 

JURADOS 
Cabezas de familia y vecindad 

D . Bernardo Basante Yebra, de C a -
cabelos 

» Angel Fe rnández Pé rez , de V¡-
lladecanes 

D . Valentín Alonso P é r e z , de Vega 
de Espinareda 

» Benito Miranda Gut ié r rez , de 
Paradaseca 

> Manuel Gonzá lez Garc ía , de 
Carracedo 

» Antonio RiVas López , de V i l l a -
franca 

» Anacleto Carballo, de Gorullón 
» Manuel Mart ínez Rodr íguez , de 

Cacabelos 
> Angel Basante Otero, de idem 
» Manuel Mart ínez N ú ñ e z , de idem 
> Nicolás Fernández Neira , de V¡-

llafranca 
» Balbino Garc ía Garc ía , de S é 

samo 
> Manuel Amigo Folgueral, de C a 

rracedo 
» J o s é Nuchez Pe rón , de Gorullón 
» Ignacio Ber langa Guerra, de 

Berlanga 
» Francisco Válgoma S u á r c z , de 

Vlllafranca 
» Antonio Chamorro P e r a l , de 

Pór te la 
» Angel Fernández Pérez , de V¡-

lladecanes 
» Antonio Fernández Valcarce, de 

Camponaraya 
> Joaquín Domínguez Víñales , de 

Cacabelos 
Capacidades 

D . Valeriano Cela Vega, de C a c a 
belos 

» Martin Carballo Rodríguez, de 
L a Válgoma 

» Serafín Cubero Santalla, de V l 
llafranca 

» V ic to r i anoFe rnándezFe rnández , 
de Oencia 

» Santiago Pérez P é r e z , de Cueto 
» Toribio Pé rez Mar t ínez , de Fa -

bero 
» J o s é Abella T e r r ó n , de idem 
» Ambrosio Gut ié r rez Gonzá lez , 

de Villar de Acero 
» J o s é Marote Marote, de Valle 
> Cucufate Gonzá lez Alfonso, de 

Campo del Agua 
» Diego González Blanco, de C o -

rrullón 
» J u a n A n t o n i o Gonzá lez , de 

Cueto 
» Gregorio Yebra M a r q u é s , de So-

rribas 
» Leandro Líbrán Juan, deSancedo 
•> Pedro Pé rez Marote, de Ber

langa 
> Vicente Mart ínez Vida l , de V i -

llalibre 
SUPKRXUMKRARIOS 

Cabezas de f amida y vecindad 
D . Roberto Paslrana, de León 

= Vicente Muñoz Muñoz , de idem 
r Victoriano Marcos , de idem 
» Enrique Llamas, de ídem 

Capacidades 

D . J o s é Fe rnández Casal , de León 
» Eduardo Alonso Ibáñez, de idem 

Y para que conste, á los efectos 
del art. 48 de la ley del Jurado, y 
para su inserción en el BOLETÍN OFI 
CIA!, de la provincia, expido la pre
sente en León á 25 de Agosto de 
1 9 0 9 . = C é s a r de Prado .=V.0 B . " : 
E l Presidente, V . Conde. 

, Distrito electora! de Ponferra-
da- Villa franca 

E D I C T O 
Don Francisco Mar t ínez Valdés , Pre

sidente de la Junta provincial del 
Censo electoral. 
Hago saber: Que para las próxi

mas elecciones de Diputados provin

ciales han sido proclamados candí-
datos por el Distrito electoral de 
Ponferrada-Villafranca, los s e ñ o r e s 
siguientes: 

D . Antonio Perejón Ron. 
D . Isaac Alonso Gonzá lez . 
D . J o s é Arias Valcarce. 
D . J o s é Díaz Valcarce. 
Y en virtud de que ha de elegir d i 

cho Distrito un número de Diputados 
igual al de candidatos proclamados, 
han sido los mismos declarados de
finitivamente elegidos. 

L o que se publica á fin de que los 
electores y las Mesas sepan que no 
habrá Votación en dicho Distrito, de 
conformidad á lo prevenido en el ar
tículo 29 de la propia ley. 

En León á 17 de Octubre de 1909. 
Francisco Mart ínez Valdcs.=V.\ 
Secretario, Vicenle Prieto. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l c a i d í a constitucional de 
Cnzonilla 

Acordado por la Junla municipal 
el arriendo á venta libre de todas las 
especies en junto para cubrir el cupo 
de consumos en el año de 1910, la 
Comis ión ha designado para la pri
mera subasta, el día 24 del actual, á 
las nueve; y caso de no haber l i d i a 
dores, se ce lebrará la segunda el 
día 51. á la misma hora: todo confor-
me al pliego de condiciones unido al 
expediente de su r azón . 

Onzonil la 8 de Octubre de 1909. 
E l Alcalde, Manuel So lo . 

A l c a l d í a constitucional de 
Santiago Mil las 

E l día 24 del corriente mes, de 
nueve á once de la mañana , tendrá 
lugar el arriendo á exclusiva en las 
ventas al por menor de los vinos, 
carnes frescas y las que se degüe 
llen para salarse en la matanza, de 
este Ayuntamiento, para el año de 
1910, bajo el cupo, en globo, de 
2.000 pesetas y demás cláusulas que 
obran en el pliego de condiciones 
de manifiesto en la Secre tar ía ; si no 
hubiese licitadores, se celebrará la 
segunda, rectificando los precios de 
Venta en dos cént imos á mayores en 
cada unidad, el día 51 de este igual 
mes; y si tampoco los hubiere, se ce
lebrará la tercera el domingo 7 de 
Noviembre, bajo el cupo de'las dos 
terceras partes. 

Santiago Millas 8 de Octubre de 
1909.=EI primer Teniente Alcalde, 
T o m á s Garcia Ares . 

Alca ld ía constitucional de 
M a l a d c ó n de los Oteros 

Se halla expuesta al público en la 
Secre tar ía por término de diez dias, 
la matrícula industrial de este Mun i 
cipio, para el próximo año de 1910. 

M a l a d c ó n de los Oteros 9 de O c 
tubre de 19C9.=E1 Alcalde, Teodo
ro León. 

A l c a l d í a constitucional de 
Villamandos 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento corresposdlentes al 
ano de 1908, se hallan de manifiesto 
en la Secre ta r ía por término de quin
ce dias, para que puedan ser exami
nadas y hacer reclamaciones. 

Villamandos 10 de Octubre de 
1909.=E1 Alcalde, Anastasio Huerga 



im l 
M i 
m i 

Alcal í l la conslitucional de 
Zotes lie! P á r a m o 

Por el íérmino de quince días se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, el 
presupuesto municipal ordinario para 
el afio de 1910. 

L o que se liace público para co
nocimiento de los interesados. 

Zotes del Pá ramo 8 de Octubre de 
1909.—El Alcalde, Felipe Grande. 

AlcaltUa constitucional de 
Villamontdn 

E l día 25 de Octubre, y hora de 
diez a doce de la mañana , t endrá 
lugar la subasta de todas las espe
cies de consumos tarifadas, en la sa
la consistorial de este Ayuntamien
to, por arriendo á venta libre que 
durante el año de 1910 se consuman 
en el Municipio, bajo el tipo y con
diciones que constan en el expedien
te y pliego que se halla de manifies
to en la oficina del Ayuntamiento. 

S i la primera subasta no diera re
sultado, se celebrará por este medio 
una segunda y última el día primero 
de Noviembre próximo, en el mismo 
local y horas de la primera y con 
las mismas condiciones, siendo con
dición Indispensable el ingreso del 
10 por 100 sobre el cupo total y fia
dor, alrquc resulte rematante, sufi
ciente á responder de las cantidades 
que Importa el cupo y recargos. 

ViHamontán 10 de Octubre de 
1909.=E1 Teniente Alcalde, San
tiago Escudero. 

A l c a l d í a conslitucional de 
Alija tic los Melones 

Formado el presupuesto munici
pal ordinario para el año de 1910, se 
halla de manifiesto al público por 
el término de quince días, para oir 
redamaciones. 

Ali ja de los Melones 8 de Octubre 
1909.=EI Alcalde, Cipriano Fer
nández . 

A l c a l d í a constitucional de 
Santa M a r í a del P á r a m o 

Por defunción del que la desempe
ñaba se halla Vacante por término ele 
t reinía dios, la plaza de Médico titu
lar de este Ayuntamiento, dotada 
con el sueldo anua; de 750 pesetas, 
pagadas por trimestres Vencidos de 
los fondos municipales. 

E l partido médico lo constituye 
este Avuntamiemo y el proemio ue 
Urdíales del P á r a m o , distante 2 k i 
lómet ros , de cuyas entidades, por 
la ca tegor ía en que es tán colocadas, 
corresponde percibir a l agraciado 
1.500 pesetas, quedando en libertad 
de hacer contratos con las familias 
pudientes, que arrojarán, en su ca
so, unas 4.0C0 pesetas anuales. 

Los aspirantes han de reunir las 
condiciones que exige la Instrucción 
de Sanidad vigente y el Reglamento 
y el Cuerpo de Médicos titulares, y 
para su provisión se tendrá en cuen
ta exclusivamente los méri tos cientí
ficos y servicios profesionales. 

L a población es sana, está cruza
da por carretera y tiene mercados 
semanales. 

Santa Mar ía del Pá ramo 4 de Oc
tubre de 1909.=EI Alcalde, Eligió 
Casado. 

A l c a l d í a constitucional de 
Ccbanico 

E l Ayuntamiento de mi presiden
cia acordó se anuncie vacante la pla
za de Médico titular de este Muni 
cipio, dotada con el sueldo anual de 
1.000 pesetas, pagadas por trimes
tres vencidos de fondos municipales, 
por la asistencia facultativa á las fa
milias pobres que el Ayuntamiento 
tiene designadas. 

Los aspirantes,que han de ser L i 
cenciados en Medicina y Ci rugía , 
p re sen ta rán las solicitudes docu
mentadas dentro del término de 
quince dias, en la Secre tar ía del 
Ayuntamiento, contados desde la 
inserción de este anuncio en el B n -
LKTIN OFICIAL de la provincia, sien
do requisito indispensable que el 
agraciado fije su residencia dentro 
del Municipio á los quince dias de 
posesionarse de su cargo, y que no 
tendrá derecho á percibir cantidad 
alguna por el reconocimiento de 
quintos. 

Cebanico 8 de Octubre de 1909. 
E l Alcalde, Amadeo Rodríguez. 

A l c a l d í a constitucional de 
Vil lamañán 

E l día 24 del corriente, y hora de 
once d doce, tendrá lugar en las ca
sas consistoriales, la subasta, por 
pujas á la llana, para el an iendo á 
Venía libre durante los años de 1910, 
1911 y 1912, de todas las especies 
sujetas al impuesto tío consumos, 
bajo el tipo y condiciones que cons
tan en el oportuno pliego que se ha
lla de manifiesto en la Secre tar ía de 
este Ayuntamiento. 

Si en dicha subasta no hubiera 1¡-
citadores, se celebrará una segunda 
el 7 de Noviembre próximo, en los 
mismos términos y por el mismo t i 
po de la primera, si bien en esta se
gunda licitación se admitirán postu
ras que cubran las dos terceras par
tes del tipo anual primitivo. 

Villamañán 6 de Octubre de 1909. 
E l Alclade, Félix Mart ínez . 

A l c a l d í a constitucional de 
Salieliccs del Rio 

El Aymiiamiento de mi presiden
cia ha acordado proceder á la venta 
de la panera del Pósi to de Sahelices 
del Rio , cuyo acto tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el día 51 del 
actual, y hora de las catorce, ante la 
Junta que determina el núm. 1." de 
la circular de la Delegación Regia de 
Pós i t o s , fecha 15 de Septiembre de 
1G07. 

L a panera citada se halla situada 
eíi el casco de Sahelices del Río, en 
la calle del Medio: linda por la dere
cha entrando, casa de Pablo Fe rnán 
dez, de esta vecindad; izquierda y 
espalda, de Isidoro Truchero, de 
igual Vecindad, de una extensión de 
ocho metros de longitud por siete de 
latitud. E l título que sobre ella osten
ta el Pósi to consiste en inscripción 
á favor del mismo en el Registro de 
la propiedad de! partido; no existen 
cargas ni servidumbres, y la canti
dad que ha de servir de tipo para la 
subasta é importe d t su tasación, es 
de 850 pesetas. 

N o podrán ser licitadores los que 
formen parte de la Comisión admi
nistradora del Pós i to y empleados 
del mismo, ni los deudores al mismo 
que se encuentren en descubierto. 

Todo l idiador ha de depositar 
previamente ante la Junta de subas
ta el 5 por 100 de la cantidad que 
sirva de tipo para la venta, bien en 
metálico ó bien en resguardo que 
acredite haber hecho el depósi to en 
una Sucursal del Banco de E s p a ñ a : 
depós i to ó resguardo que habrá de 
devolverse á todos los licitadores en 
el acto de terminar la licitación, re
servando únicamente el del mejor 
postor. Las posturas de los licitado-
res en las condiciones mencionadas, 
habrán de cubrir el tipo de la Venta, 
que podrá mejorarse por pujas á la 
llana hasta que llegue la hora de la 
terminación de la subasta. 

Sahelices del Río 11 de Octubre 
de 1909.=EI Alcalde, Nemesio Gar
cía. 

J U Z G A D O S 

Don Jaime Mar t ínez Vil lar , Juez de 
instrucción de Valencia de Don 
Juan y su partido. 
Por el presente hago saber: Que 

en mér i tos del sumario que instruyo 
bajo el núm. 82 de orden del corrien
te año , sobre robo cometido la no
che del 5 para amanecer el día 4 del 
mes actual en la bodega-restaurant 
«•La Perla del Esla», propiedad de 
Pedro Vecino, de esta villa, de cuyo 
establecimiento se llevaron los auto
res un billete del Banco de 50 pese
tas, siete monedas de 5 cada una, 
diez pesetas dobles y sencillas y 40 
pesetas en calderilla, que había en el 
cajón del mostrador, así como un 
trozo de salchichón como de ki lo y 
medio, y tres chorizos de un peso 
los tres, de medio ki lo escaso, que 
había en una de las habitaciones de 
dicho establecimiento, metido el sal
chichón en un cajón de una.mesa, y 
los chorizos colgados con otros en 
la pared, y siendo desconocidos el 
autor ó autores de tales hechos, 
acordé , en providencia de este día, 
exhortar y requerir á todas las auto
ridades é individuos de la policía ju
dicial por medio del presente, d fin 
de que procedan á la busca y resca
te del metálico y demás efectos re
s e ñ a d o s , y caso'de ser habidos los 
pongan á disposición de este Juzga
do, con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, y no jus
tifiquen en el neto su legítima ad
quisición. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
20 de Septiembre de l G 0 9 . = J a ¡ m e 
Mar t ínez V i l l a r .=EI Escribano, M a 
nuel García AlVarez. 

A N U N C I O S O / I C I A L E S 

E l Sr . Coronel , Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de Inge
nieros de Valladolid. 
Hago saber: Que no habiendo pro

ducido resultado la primera subas
ta anunciada para intentar la adqui
sición de los materiales que sean ne
cesarios durante un año y tres me
ses más para las obras militares de 
las plazas de Valladolid, León y M e 
dina del Campo, por el presente se 
convoca á una segunda y pública l ic i 
tación que tendrá lugar en la C o 
mandancia de Ingenieros de esta Pla
za, sita en la calle de Mil ic ias , núme
ro 1, planta baja, el día 2 de Noviem
bre del año actual, á las once de la 
mañana , en cuya oficina se hallarán 
de manifiesto, desde esta fecha, de 
diez á trece, los pliegos de condi

ciones y precios límites, asi como-
cuantos datos juzguen necesarios 
conocer los que deseen interesarse 
en ta licitación. 

Las proposiciones se redac ta rán 
en papel sellado de la clase 11." 
(una peseta), sin raspaduras ni en
miendas, debiendo ajustarse al mo
delo que se estampa á cont inuación. 

E l Tribunal de subasta se consti
tuirá con media hora de anticipación 
á la señalada para.la celebración del 
acto, para recibir las proposiciones 
que se presenten; transcurrida la 
cual no se admitirán m á s , ni podrán 
retirarse las ya presentadas. 

Las especies en que se dividen los • 
matertoles que se subastan, y canti
dades que han de depositarse para, 
tomar parte en la licitación, se hallan 
detalladas en relación que forma. 
parte del expediente, cuya lectura 
queda á disposición de cuantos de
seen tomar parte en la subasta. 
'•• Valladolid 11 de Octubre de 1909.. 
Luis G . de Barreda. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n 

Don F . de T . , Vecino de do- . 
miciliado en la calle de , núme
ro , con cédula personal de 
c lase ,núm de fecha de 
enterado de los pliegos de condicio
nes facultativas y de derecho para 
la cantratación por subasta y plazo 
de un año y tres meses más , de los 
materiales necesarios para las obras 
militares de Valladolid. León y Medi 
na del Campo, se. compromete, de 
conformidad en un todo con los re
feridos pliegos, á facilitar lo que á 
continuación se expresa, á los pre
cios siguientes: 

Sillería de piedra de Villanubla, 
recta, el metro cúbico, á . . . . pesetas 
. . . . cént imos (en letra.) 

Ladrillo derasilla de0 '25 m. largo, 
O' l 1 m. ancho y O'OIS m. grueso, el 
millar, á pesetas cént imos 
(en letra.) 

Tubos de barro de 0'07 m. diáme
tro y 0'42 m. altura, uno, á pe-
sefhs cént imos (en letra.) 

(Así cont inuará enumerando las 
demás especies de materiales de que 
se desee hacer proposición.) 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

s u <!u Mam ísi:ír<>, <!<i I,(><>ii 

Terminada la medición de las fin
cas que se riegan por esta presa en 
en el término de León, quedan ex
puestos á disposición de los intere
sados por el plazo de un mes, los re
sultados de la misma; pasado el cual 
no se admiten reclamaciones. 

L a lista de la medición es tá ex
puesta en la Secre ta r ía del Sindica
to, calle del Hospicio, núm. 19, bajo, 
de dos á cinco de la tarde. 

León 15 de Octubre de 1909.=E1 
Presidente, Jacinto S á n c h e z . 

CO N S T A N C I O F e r n á n d e z , Médi
co Oculista. = Hotel Noriega, 

L e ó n . = C o n s u l t a de diez á una y de 
tres á cinco, desde el día 18 del ac
tual en adelante. 

L E Ó N : 1909 

Imp. de la Diputac ión provincial 


